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INTRODUCCIÓN

Política de precio al carbono basada en:

1. Ley de Impuestos Especiales sobre Productos 

y Servicios

2. Ley General de Cambio Climático



IMPUESTO AL CARBONO



1. LEY DE IMPUESTOS ESPECIALES A

PRODUCTOS Y SERVICIOS (IEPS)

Combustible Impuesto 2016 Unidad $MXN / tCO2 $USD /   t CO2

Gas natural $                 - m3 $                 - $                 -

Propano $       0.0629 litro $          42.34 $            2.26 

Butano $       0.0815 litro $          44.79 $            2.39 

Gasolina $       0.1105 litro $          48.18 $            2.57 

Gasavión $       0.1320 litro $          49.86 $            2.66 

Diesel $       0.1340 litro $          49.41 $            2.63 

Combustóleo $       0.1431 litro $          48.77 $            2.60 

Coque de petróleo $       0.0166 kg $            6.17 $            0.33 

Coque de carbón $       0.0389 kg $          14.25 $            0.76 

Carbón $       0.0293 kg $          11.64 $            0.62 

Otros $       0.4237 tC $          42.37 $            2.26 

“…a la importación y comercialización de combustibles fósiles…”



IMPUESTO AL CARBONO

• Ventajas:
– Fácil aplicación: “upstream”

– Certeza: es un monto fijo por unidad de combustible, según tonelada de 
CO2 que emitirá

– Aplicación general

• Limitaciones:
– Incertidumbre sobre si reduce las emisiones. Si el monto es bajo, no induce 

un cambio en consumos

– Recaudación entra a “bolsa general” de Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

– No se asigna a temas específicos de cambio climático

• Avances:
– Aumento en recaudación fiscal

– Reglas de compensación del Impuesto al carbono
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MERCADO DE CARBONO



2. LEY GENERAL DE CAMBIO 

CLIMÁTICO

Sobre precio del carbono:

“El gobierno federal puede diseñar y promover el uso de instrumentos

económicos, financieros, fiscales y de mercado”

Definición

Económico

Normas, estándares, y mecanismos administrativos que ayude a 

definir los costos y beneficios de la mitigación y la adaptación, y 

que promueva el cumplimiento de metas nacionales de cambio 

climático

Financiero

Créditos, seguros, reaseguros, fondos de inversión, fideicomisos o

similares enfocados a financiar acciones de mitigación y/o 

adaptación o  financiar investigación científica y desarrollo 

tecnológico para estos mismos fines

Fiscal
Incentivos o medidas de carácter fiscal que promueven un cambio 

en el comportamiento hacia el cumplimiento de metas nacionales 

de cambio climático

Mercado

Permisos o autorizaciones relacionadas con cantidades o niveles 

pre-definidos de emisiones que pueden motivar la ejecución de 

acciones o mejorar su eficiencia. Las reducciones generadas 

pueden ser transferidas y están sujetas al interés público



MARCO LEGAL: 

MERCADO DE CARBONO

Artículo 94: “SEMARNAT… podrá establecer un 

sistema voluntario de comercio de emisiones con el 

objeto de promover reducciones de emisiones con el 

menor costo posible, de forma medible, reportable y 

verificable”. 

Artículo 94: “SEMARNAT… establecerá de forma 

progresiva y gradual un sistema de comercio de 

emisiones con el objeto de promover reducciones de 

emisiones con el menor costo posible, de forma medible, 

reportable y verificable, sin vulnerar la competitividad 

de los sectores participantes frente a los mercados 

internacionales”. 

Art. 3º transitorio: “…en 10 meses… se establecerán las 

bases preliminares del mercado…. período de prueba 

de 36 meses…”

Modificación (Aprobada en Cámara de Diputados):



PLAN PARA MERCADO DE CARBONO EN

MÉXICO

Q1             Q2              Q3             Q4            Q1 Q2             Q3              Q4

2017 2018

Verificación informes 
+1 MtCO2e

(al 30 Nov)

Estudios de competitividad 
(Julio 2017-Feb 2018)

Fase Piloto ➔ …al 2021

Explorar vinculación

Regulación ETS
(al Q2 2018)

2019 2020

Aprobación de 
verificadores

(al15 Junio)

Ejercicio de simulación del mercado
de carbono (ETS) con BMV

(Q3 2017 –Q3 2018)

Elementos de diseño técnico ETS
(Feb 2017 – May 2018)

criterios verificación
(30 Junio)

Grupo de trabajo ETS
(2017)
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